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I niciativas gubernamentales como la anunciada el pasado
viernes,relativaalaelevacióndelaedadordinariadejubila-
ción, son en buena parte indicativas de que el Gobierno no

deseacaerenlaautocomplacenciaquepudieraatribuirseporla
situación de superávit que ha venido mostrando el Fondo de
ReservadelaSeguridadSocialdurantelosúltimosaños.

LospreocupantesdatosdeparoenEspañasonconocidospor
todos. La noticia reciente de que el último trimestre de 2009 se
cerró con 4.326.500 personas desempleadas hace temer que la
salidadelacrisis(encuantoaocupaciónserefiere)nopuedaser
tan rápida como algunos responsables políticos vienen anun-
ciando. Evidentemente, en un sistema de protección social co-
mo el nuestro, esencialmente contributivo, niveles tan altos de
desempleoexigen,razonablemente,elacometimientoderefor-
mas legislativas dirigidas al fortalecimiento financiero del siste-
madeSeguridadSocial.

Para este propósito, ha sido constante en los países de nues-
tro entorno barajar una doble opción: o bien se elevan los tipos
de cotización a la Seguridad Social, o se endurecen los requisi-
tos de acceso a las prestaciones; por ejemplo, retrasando la
edad de jubilación (entre otras muchas medidas posibles y to-
davíapendientes).Loprimeropareceestarprácticamentedes-
cartado.Lostiposdecotizaciónsonyadeporsíbastanteeleva-
dos y una medida de este tipo, sin duda, no tendría buena aco-
gida en un contexto de crisis económica como el que afronta
nuestro país. Los tiros van por la segunda de las opciones posi-
bles. En este sentido, una eventual reforma que acometiera la
elevación progresiva de la edad de ordinaria de jubilación has-
talos67añosnorepresentaríaningunanovedadenloqueapo-
líticasdesostenibilidaddelsistemapublicodepensionessere-
fiere. Al contrario, supondría continuar en la línea de la pasada
Ley 40/2007, de medidas en materia de Seguridad Social que,
con dicho propósito de sostenibilidad, aumentó los incentivos
alaprolongacióndelavidalaboralyacotóconmayorprecisión
los supuestos que dan acceso a la jubilación anticipada. De en-
trada, puede decirse que tanto aquella reforma como la que
ahora se viene en ciernes puede justificarse en el notable au-
mentodelaesperanzadevidaquesehaexperimentadoenEs-
paña,tansolosuperadoporJapón(elprimerodelmundoenlo
que a ello concierne). Dicho factor conduce inexorablemente
al aumento del gasto social en pensiones por cuanto el número
de pensionistas aumenta más rápidamente que el de trabaja-
dores afiliados y cotizando a la Seguridad Social. Ello conjuga-
do con la elevada tasa de desempleo de nuestro país, que ya ha
alcanzado el 18,83% de la población activa, pone de nuevo so-
bre la mesa y al Gobierno en el brete de la necesidad de una
nueva reforma encaminada a la futura sostenibilidad financie-
radelsistema.

Por otra parte, no debe desconocerse que medidas como la
propuesta, encaminadas a la postergación de la edad de retiro,
noconstituyenunaoriginalidadespañola,sinoque,alcontrario,
cuentan con importantes precedentes en países de nuestro en-
torno. Alemania en 2007, acuciada por los efectos similares al
cambio demográfico español y por una elevada tasa de desem-
pleo (y no tan elevada como en España), fue el primer país que
acometió una reforma legal para retrasar la edad de jubilación
hasta los 67 años. Reino Unido tomó el testigo para introducir

una reforma en términos similares e Italia, si bien partió de una
situación de hecho caracterizada por edades de jubilación os-
tensiblemente inferiores, en 2008 elevó la edad de jubilación
hasta los 61 años, y puso fin al sistema que permitía jubilarse a
los 57 años para los trabajadores que contaran con carreras de
cotizaciónrelativamenteprolongadas.

Previsiónprivada
Claroestáque,porhipótesis,cabeunaterceraopción,diferente
alasapuntadas,quepasaporelfomentopúblicodelossistemas
privados de previsión capitalizada de la vejez. La reforma ale-
manadelaño2001, la llamadareformaRiester(nombredelmi-
nistro de Trabajo del Gobierno socialdemócrata que la diseñó),
fue claramente representativa de este tipo de medidas. La pro-
puestaalemana,porunaparte,arbitróunarebajaprogresivade
lacuantíadelaspensionespúblicasdejubilación,detalmanera
quelatasadereemplazodelsalariorepresentadaporlapensión
seredujeradesdeel70%hastael67%en2030.Porotraparte,se
instauróelderechodeltrabajadoralallamada“transformación
desusretribuciones”(Entgeltumwandlung),loquerepresenta-
baqueeltrabajadorpuedadisfrutardedesgravacionesfiscalesy
de ayudas económicas directas cuando destine parte de su es-
fuerzo contributivo a sistemas privados de previsión social, en
lugardealacajapúblicadelaSeguridadSocial.

Conindependenciadelosescasosfrutosqueestareformapa-
recehabercosechadoenAlemania(deloquefueclaramentein-
dicativolanecesidaddeacometertempranamentereformasul-
teriores), no parece que en España pueda ser acometida sin po-
lémicaunainiciativasemejante.Bastarepararenelrefuerzode
lo público con el que nuestro texto constitucional dota al siste-
ma de Seguridad Social (por lo que pública debe ser también su
financiación) y de los recelos que, por lo general, pueden susci-
tar en los ciudadanos (particularmente, entre los mayores) los
sistemas privados de protección social y todo aquello que se
aproxime, siquiera mínimamente, a una reforma “a la chilena”.

Sentado,pues,quelaviabilidadfinancieradenuestrosistema
de Seguridad Social debe de ser reforzada por el progresivo en-
vejecimientodelapoblación,queelloescoherenteconloquese
ha hecho hasta ahora y que ese tipo de medidas responde a lo
que ya vienen haciendo nuestros vecinos del entorno europeo,
merece una acogida positiva el planteamiento de medidas co-
molaactualmentepropuesta.

L a Comisión Nacional de Competencia (CNC) adoptó la se-
manapasadalaprimeradecisiónenEspañaalhilodeunex-
pedienteiniciadoaresultasdeunasolicituddeclemencia.La

industria investigada es la fabricante de gel de baño y, según la
CNC, los directivos de varias empresas cosméticas participaron en
un cartel para incrementar los precios mediante la reducción del
tamaño de sus envases. La multa, de más de 8 millones de euros,
puede quedar en anécdota para el lector si lo comparamos con los
más de 120 millones impuestos hace unos meses por la CNC a las
compañíasdeseguros,olosmásde1.000millonesquerecibióIntel
porpartedelaComisiónEuropeahacemenosdeunaño.Loverda-
deramenteimportantedeestadecisióndelaCNCesquehayasido
unexpedienteiniciadotrasunapeticióndeclemencia.

En primer lugar, porque ello quiere decir que ha sido una de las
empresasparticipantesenelcartellaque,antelaposibilidaddeob-
tener una exención o reducción de la multa, ha puesto en conoci-
mientodelaCNClaexistenciadeaquel.Ellosupone,enteoría,que
elcostequehatenidoparaloscontribuyentesconocerlaexistencia
de este cartel es muy inferior al que habría tenido si hubiera sido la
CNClaquehubieratenidoqueinvestigardeoficioalabúsquedade
las pruebas. De hecho, ni siquiera el inicio de un expediente de ofi-
cioporlaCNCgarantizaunresultadofavorable,puessiendoelcar-
tel la infracción más grave del derecho de la competencia, las em-
presasdedicanespecialesesfuerzosaocultarsuexistencia.Llegara
acuerdosenlasreunionesentrecompetidoresenhotelessinorden
deldía,enllamadastelefónicasdelasquenoquedaregistrooenco-
rrillos en los pasillos de las conferencias sectoriales anuales, no son
fáciles de detectar para la autoridad de competencia, por mucho
que se cometan indiscreciones como anotar los precios acordados
enunaservilletadelhotel,enlaagendatelefónicaoenelreversode
una presentación. Resulta mucho más fácil si una de las empresas
participantes proporciona las fechas de las reuniones, el listado de
asistentes y ayuda a interpretar esas pruebas. La clemencia es, por
tanto,eficienteentérminosdecostesprocedimentales.

Desconfianza
Ensegundolugar, laclemenciatambiéneseficienteporquesediri-
ge contra el elemento más sensible a la par que clave en cualquier
cartel: la confianza entre sus participantes. Quien participe en un
cartel no sólo debe asegurarse que los demás participantes lo apli-
quen, sino estar seguro de que ninguno de sus colegas de conspira-
ción, además de obtener pingües beneficios durante el tiempo que
ha funcionado, se está garantizando a futuro una exención de la
multamedianteladelación.Enelfondo,laclemenciacreaunades-
confianzaquedesincentivalacreacióndecarteles.

Ahora bien, esta primera decisión de clemencia, y las próximas
en venir, son clave para el futuro de esta política. En primer lugar,
porque de cómo se aplique dependerá que las empresas que parti-
cipen en un cartel, si es que siguen existiendo, tengan incentivos o
noparautilizarelsistemadeclemenciaenelfuturo.Ensegundolu-
gar,denadaservirá,ypocohabráahorradolaCNCalcontribuyen-
te,si laAudienciaNacionaloelTribunalSupremoanulan,parcialo
totalmente,estasdecisionesenunfuturo,porejemplo,pornoestar
de acuerdo con la CNC en sus interpretaciones novedosas o sim-
plemente porque durante una inspección no se han respetado los
derechosdedefensadelasempresas.
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